
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

Sasjripción para la capital

Un año............................... 33,50 pesetas

Seis meses.......................... 17‘50 *

Tres id............................ 9 »

Número suelto 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS'jLOS FESTIVOS

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

a la legislación Xlnsr“arOTa losante díásd^u plomígítóm * * * * 5 t6rrÍt°rÍ0S de Africa sui°tos 

(Art. L°n del^ód^^Civin—Talgaa°t 61 0“ C|ue termin0 la inserción do la ley en la Gaceta.—

ORDEN

Excmo. Sr.: La finalidad de la 
Real orden de 3 de mayo de 1929 
referente a que en los traslados de 
cadáveres la inhumación se verifi
que antes de las cuarenta y ocho ho
ras a partir del fallecimiento, queda
cumplida, dada la rapidez de los mo
dernos medios de transporte, aun
que la distancia a recorrer sea bas
tante mayor de los 200 kilómetros 
que como máximun autorizaba la 
mencionada disposición, sin que por 
lo tanto exista razón científica algu
na que justifique la necesidad del
embalsamamiento cuando el trasla
do haya de verificarse a mayor dis
tancia.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de acuerdo con

lo propuesto por la Dirección gene
ral de Sanidad, ha tenido a bien dis
poner que se autorice el traslado de 
cadáveres no inhumados sin necesi
dad de embalsamiento, sea cual
quiera la distancia a recorrer, al si
tio donde haya de efectuarse la in
humación y la exhumación y trasla
do de cadáveres para su reinhuma- 
cion en el mismo o en el otro ce
menterio, sin más limitación que la 
que de ésta pueda efectuarse inde
ciblemente dentro del plazo de
as cuarenta y ocho horas, a contar 
esde el momento en que ocurrió la 

defunción o en que se verificó la 
exhumación, y observándose todos
os demás requisitos y garantías se- 
aa os en las disposiciones vi

gentes.
Lo digo a V. E. para su conoci
ólo y efectos oportunos. Ma- 
'’ 16 de marzo de 1932.=Casa-

- Quiroga.=Señores Gobernado- 
De|CIV'^eS de todas ias Provincias, 
Mel¡nad0S gubernativos de Ceuta y 
dnic 8 Gobernador general del 
Uolfo de Guinea.

(Gaceta 20 marzo 1932.)

Boletín dispondrán que se ñieTi^eiemní^ 9 l *o * * * *“6 ,108-rre®- Alcaldes ? Secretarios reciban este, 
el recibo del número siguiente-Los Sres^ecrc* irios'enA® ,Coatambr6’ donde permanecerá i; uta 
tidal, de conservar los números a» tLS , cuidarán, bajo su más estrecha responsabi- 
nae i,

SnsGripcidn para loara de la capital

Un año............................. .. 36 peseta?.

Seis meses....................... 18,50 »

Tres id....................... .. 10 >

Pago alelantado.

■8111IM16 nmsmio m AMicmim, 
■sima y coma

ORDEN

La Asociación general de Gana
deros de España se ha dirigido a 
este Ministerio manifestando los 
graves perjuicios que se están oca
sionando a la ganadería nacional al 
invadir, en muchas comarcas, las 
fincas de puro pasto para roturar los 
terrenos, so pretexto de que están 
con falta de laboreo.

A la Comisión técnica central, 
que dictamina en los expedientes de 
laboreo forzoso, llegan también mu
chos de estos expedientes, en los 
que se pretende poner en cultivo 
terrenos cuyo único aprovechamien
to, desde hace varios años, ha sido 
el de los pastos, cosa que en modo 
alguno autorizan las vigentes dispo
siciones del laboreo forzoso, que 
tienden solo a evitar el abandono de 
lo que fuese la explotación habitual 
en cada finca, pero en modo alguno 
a su modificación.

El perjuicio que se ocasiona a la 
riqueza agropecuaria y, en general, 
a la economía nacional con tan ab
surdo proceder, es de excepcional 
importancia, y, por lo mismo, urge 
ponerle remedio adecuado, ya que 
no debemos olvidar que esa riqueza 
constituye la base de la vida na
cional.

La destrucción con el arado de 
esos pastos hará disminuir nuestra 
ganadería, de laque no estamos so
brados, y ello con el peligro de au
mentar producciones en las que ya 
tenemos equilibrio económico, y fá
cilmente podríamos llegar a una so
breproducción ruinosa, principal
mente en lo referente a cereales.

Suelen invocar, al acometer estas 
roturaciones, la carencia de trabajo, 
sin fijarse en que las cosechas que 
puedan obtenerse en esos terrenos, 
para pagar las labores actuales han 
de tardar más de un año en conse
guirse.

Tampoco han de poder servir es
tas roturaciones arbitrarias para legi

timar derechos de asentamiento 
cuando llegue a entrar en vigor la 
Reforma Agraria, cuyo desenvolvi
miento tendrá que atenerse a lo que 
disponga la ley de una manera or
denada y armónica, para no pertur
bar nuestra economía, antes bien, 
procurando siempre su mejora.

Por otra parte, el Gobierno ha re
conocido los deseos vehementes y 
muy razonables de las masas socia
les de poseer tierras para cultivar, 
presentando por ello a la aprobación 
de las Cortes la ley de Reforma 
Agraria, con la cual dará lugar a la 
satisfacción de esos afanes para 
quienes esa disposición señale, en 
los lugares que se determine y con 
las normas que se dicten.

Por todo lo expuesto,
Este /Ministerio ha tenido a bien 

acordar que por V. E. se preste la 
mayor atención para impedir que se 
invadan y roturen las fincas destina
das a pastos, exigiendo que en to
dos los asuntos del laboreo forzoso 
se cumplimenten la Ley del 23 de 
septiembre y el Decreto de 28 de 
enero últimos.

Madrid 21 de marzo de 1932.— 
Marcelino Domingo. =Sres. Gober
nadores civiles de todas las pro
vincias.

(Gaceta 22 marzo 1932).

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Habiéndose incluido, por error, 
en el concurso convocado por Orden 
de este Ministerio de 10 del actual 
(Gaceta del 12), las Depositarías de 
fondos del Ayuntamiento de Alme
ría y Diputación de Granada, se eli
minan de! mismo las citadas vacan
tes, por no ser definitivas, toda vez 
que la primera se halla pendiente de 
resolución de recurso contencioso- 
administrativo y la segunda de sen
tencia de los Tribuna'es de Justicia.

En la relación de vacantes del 
mismo concurso se incluye la Depo
sitaría del Ayuntamiento de Alican
te, de segunda categoría, y 8.000 
pesetas de sueldo, y se rectifica en 

el sentido siguiente: La categoría 
que le corresponde es la tercera y 
el sueldo asignado voluntariamente 
por el Ayuntamiento de referencia 
es de 9.000 pesetas.

Madrid 22 de marzo de 1932.=E1 
Director general. González López.

(Gaceta 23 marzo 1932.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las películas 

[ siguientes:
«La fiera del mar», de la casa 

Sonoro Film; «El expreso del amor», 
de la casa Clanes; «Félix y la ga
llina de los huevos de oro», «Ca
baret», «El baile de la ópera de 
París» y «Las cainitas blancas», de 
la casa Atlantic Films; «El perro 
justiciero», «La careta del Doctor» 
y «Un joven torbellino», de la casa 
L. Gaumont; «Mickey va de pesca», 
«Svengarlic», «Pistolerismo», «El 
dirigible», «En la tria Suiza», «El 
rodeo», «El seductor», «Oporto y 
la obra del Duero», «La pequeña 
caravana», «Jugando a la bolsa», 
«Se admiten encargos», «La ceni
cienta», «Baile apache», «Confe
rencia del desarme» «Tierra vir
gen» y «Por tierras turcas», de la 
casa Columbia Pictures, Artistas 
Asociados; «El muñeco Karama- 
zoff», «El asesino», suprimiendo los 
siguientes títulos: l.°, Una golfa; 
2.°, Te ofrezco diez rublos, un pre
cio muy decente, las de la calle 
cobran tres, y 3.°, Mala golfa, de 
la casa Filmófono; «A fuerza de sa
crificios», de la casa Atlas Film, 
cuyo título sustituye a la autorizada 
m mi telegrama de 27 de marzo de 
1930, con el nombré de «Quién lo 
liria».

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 22 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR, 

Braulio Solsoua.
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Minas.
Transcurrido el plazo reglamenta

rio que determina el artículo 2'° del 
Real decreto de 21 de enero de 
1928, sin que se haya solicitado la 
rehabilitación de ninguna de las 
concesiones mineras que se detallan 
en la relación que a continuación se 

inserta y cuya caducidad fue publi
cada en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente a! día 13 de 
febrero último,

En virtud de lo dispuesto por el 
artículo 3.° del citado Real decreto, 
se declara franco y registable el te
rreno que dichas concesiones com

I prenden, haciendo constar que, con- I 
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de abril de 1913, se ad
mitirán nuevas solicitudes de regis
tro en los dos días siguientes a los 
ocho que, según previene el artícu
lo 149 del vigente Reglamento de 
Minas, han de transcurrir a este 

efecto, a partir de la publicación de 
este anuncio, siendo las horas hábi
les de oficina de nueve a trece.

Lo que se hace publico por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos reglamentarios.

Burgos 23 de marzo de 1932.
EL GOBERNADOR,

Braulio Solsona.

Belación que se cita.

Numero 
del expe- Nombre do la mina. Clase del mineral

3203 
3208 
3210 
3201 
3025 
3225 
3228
490 

2642 
2852 
2463 
2253 
2909 
1241 
2176 
2764

704 
2772 
2887 
2574 
2765 
2632 
2766 
3239 
3244

Marianne. .. 
Mercedes... 
Mercedes 3.

|Pett óleo 
lldem.... 
¡Caibón.

San Román  
Fernando  
Princesin Marie-Terese 
Princesin Agate.............
La Favorita  
Patrocinio. ..................
Mateo.............................
Manuela.........................
San José.........................
San Vítores .................
Los Reyes ...................
La Santa Cruz...............
Respuesta ....................
La Castellana  
La Morita.......................
La Olvidada...................
San Pedro  
San Pedro Anexa... . 
La Vega . - . ■ ...............
La Vega Anexa.............
Pensilvania ..

¡Buena Nueva

¡Idem.................
¡Lignito.............
Petróleo..........
Idem................
Cobre..............
Caibón..........
Idem...............
Asf rto  
Caí bón............
Sulfato de sosa.
Caibón . .. . 
Idem.................
Cobre  
Idem  
Idem  
Idem.........
Idem. ....... 
Idem................
Idem...............
Idem...............
Lig ito y otros. 
Pet óleo

Nombre del interesado.Término municipal.

D. Alfredo Ruiz ..................
D. Amadeo Torner.............
Idem......................................
D. Angel Diaz.......................
D. Eduardo Barandiaian.. .
D. Emilio Hug . ■. ...............
Idem... . . ■. ......................
D. Félix Adrián. .................
D. Fermín Bañuelos  
Idem.......................................
D. Jaime Innes 
D. José Maria Simón..........
D. Juan Manrique Puras . . .
D. José N. Simón  
Idem.........................
D. Máximo González..........
D. Pedro Bleina....................
D. Rufino Duque ..........
Idem
S. Minas San Pedro y Vega 
Idem.......................................
Idem.......................................
Idem ........................
D. Rufino Duque  
Industrial Fiduciaria

 

Basconcillos del Tozo.. ■ 
Villasur de Herreros.... 
Quintanilla San Román.. 
Barbadillo del Mercado.. 
Valle de Zamanz is... . 
Idem.................................
Valle de Valdelagmia . ■ . 
Sargentes de la Lora- .
Idem.................................
Valle de Mena . 
Valmala ........................
Cerezo de Riotirón  
Santa Cruz del Valle. ... 
Idem.................................
Mortigüela.......................
Valle de Valdelaguna... 
Pinilla de los Moros........
Huerta de arriba.............
Huerta de abajo..............
Idem  
Idem.................................
Idem.................................
Contreras .. .. ............
Basconcillos del Tozo.. .

62 ¡Merindad de Valdeporres 
2308 
854

66
120
112
222

12
60
73
48
70

360
12
18
50
12
30
80
15
32
82
20

606
938

OBSERVACIONES

Diputación Provincia! Quedar enterada de un oficio de 
la Comisión gestora de la Diputa 
ción de Santander, participando que 
aquella Corporación se halla dis
puesta a prestar el apoyo que se la 
interesó relacionado con la cons 
trucción del ferrocarril directo Ma- 
drid-Burgos.

Quedar enterada de un oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador civil parti
cipando que con fecha 10 del actual 
había elevado al Excmo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación el acuerdo 
de esta Comisión relacionado con 
la negativa del Ayuntamiento de 
Roa para el cobro de las cédu'as 
personales.

Poner en conocimiento dei Cro
nista de la provincia el contenido 
del oficio del Sr. Secretario general 
del Patronato nacional del Turismo, 
sobre que se facilite nota de los 
monumentos de la provincia.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Estab'e- 
cimientos de Beneficencia.

Consignar en acta un expresivo 
voto de gracias para el Sr. García 
Lozano, por sus acertadas gestio
nes en el asunto relacionado con la 
reclamación hecha por el Sr. Te
sorero de Hacienda de esta provin
cia, de la cantidad de 45.923‘61 
pesetas.

Que se dirija una instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de Obras pú- 
bNcas, interesando la terminación 
hasta Santander del ferrocarril San- 
tander-Mediterráneo.

Designar a los Sres. Vega y Pa- 
gazaurtundua para que, en unión 

del Sr. Arquitecto provincial y de ' 
acuerdo con la Comisión que al 
efecto nombre el Excmo. Ayunta
miento de esta capital, verifique las 
operaciones necesarias para realizar 
el deslinde de los terrenos que co- ¡ 
rresponden a esta Corporación en I 
la extinguida Granja Agro-pecuaria. ¡

Aprobar la cuenta que remite el 
Sr. Arquitecto provincial de los 

: gastos ocasionados en las obras 
para el arreglo de la habitación del 
Maestro de la Casa de Caridad, 
D. Santos de Lope.

Aprobar las actas de recepción 
provisional de las obras de instala
ción de la calefacción y un monta- 
camillas en el nuevo Pabellón des 
tinado a Hospital, y de la calefac
ción en la Casa de Maternidad.

Anunciar la vacante de Médico 
Cirujano auxiliar de los Establecí 
míenlos de Beneficencia.

Aprobar los proyectos en la for
ma que se hallan redactados de los 
caminos vecinales de Cadagua por 
Lezama a la carretera de Bercedo a 
Castro Urdíales, y de la carretera 
de Pradoluengo a Ibeas dejuarros 
por Arlanzón, Santovenia de Oca, 
Agés, Atapuerca y Olmos de Ata 
puerca a la carretera de Madrid a 
Francia.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Arenillas de Riopisuerga, que 
no ha lugar a que se traslade a 
aquella localidad el Ingeniero para 
el objeto que se solicita.

Entregar a Teodosia Varona, .re
sidente en San Felices, su hijo José 
Maiía, asilado en la Casa de Ca
ridad.

Desestimar la petición de D. Vi
cente Ciruelos, de Quintanilla del 
Coco, solicitando se le entregue el 
asilado Bonifacio Baños.

Recluir en la Casa de Salud de 
Santa Agueda, en clase de obser
vación, por cuenta de los fondos 
provinciales, a Julia Martínez, de 
Treviño.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones en la Casa de 
Caridad, Blas Torres, de Padilla de 
arriba, y las niñas Adoración y Au
rora Buezo, de La Parte de Bureba.

Que se devuelvan a los Sres. Fer- 
nández-Villa Hermanos los valores 
que representen exceso de garantía 
de los depósitos en las cuentas co
rrientes.

Prorrogar por un mes el período 
voluntario de cobranza del impues
to de cédulas personales en el Ayun
tamiento de Zazuar.

Aprobar varios padrones de cé
dulas personales formados por dis
tintos Ayuntamientos y varias cuen
tas y facturas por servicios provin
ciales.

Burgos 17 de marzo de 1932.= 
E¡ Presidente acdtal., Moisés Pe
ralta. =EI Secretario, Pedro J. Gar
cía.

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE BURGOS

Caja especial de fondos municipales.

Mes de febrero de 1932.
Cucrta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con les

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 17 de 
marzo de 1932.
Autorizar al Sr. Director de Obras 

provinciales para que proceda a la 
extracción y venta de las estacas 
y estaquillas existentes en el vive
ro de Monzón.

Prestar conformidad al presupues
to de ingresos y gastos que remite 
a Delegación provincial del Conse
jo del Trabajo.

Habilitar el local que existe en le 
planta baja de la Casa de Materni 
dad para practicar intervenciones 
en asiladas con infección.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Farmacéutico de la Beneficer- 
cia provincial indicando la necesi
dad de recordar a las Casas donde 
se han hecho pedidos de productos 
farmacéuticos que les envíen ur
gentemente.

Entregar a Félix Miguel, de Arro
yo de Muñó, su hija Elisa, asilada 
en la Casa de Caridad.

Comunicar al Sr. Presidente, don 
Luis García y G. Lozano, que el 
dia 30 del actual celebrará Junta g- 
neral ordinaria el Banco de Crédito 
Local, a fin de que pueda asistir.

Contestar a la Diputación d 
Oviedo, que esta Corporación tiene 
ya creadas becas y actualmente se 
encuentran estudiando carrera cua
tro asiladus de la Casa de Candad.
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fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber: 

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes 
anterior  12732'26

Recaudado en el mes de 
esta cuenta  »

Total cargo.... 12732'26

DATA

Pagos hechos, según rela
ción ... 1183'33

RESUMEN

Importa el cargo  12732'26
Idem la data  1183'33

Existencia para el mes de 
marzo. 1154893

Burgos 12 de marzo de 1932.= 
El Depositario, Dionisio Martin. = 
Conforme: El Interventor, Paulino 
Manrique.

Relación de las cantidades satis- 
fechrs por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas.

Pagado a D. Adolfo Gon
zález, de Tagarrosa... . 595'30

Id. a D. Teófilo Martin,
por Gamonal  105'42

Id. a D. Galo Palacios, de
Ibeas de Juarros  428'48

Al mismo, de la manco
munada con San Millón
de Juarros  54'13

Total  1183'33

Burgos 12 de marzo de 1932.= 
El Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme con los antecedentes de 
su razón: El Oficial del Negociado, 
C Zamora.

D. Gregorio González Gonzalo, 
vecino de Fuentecén, ha solicitado 
del limo. Sr. Delegado de Hacienda 
la cesión de siete fincas rústicas, 
sitas en dicho término municipal, y 
que a continuación se detallan:

1. a Una tierra al pago de Val- 
dehollero, que linda al N. con An
selmo García, E. Gregorio Gonzá
lez, S. José Plaza y O. León Mar
tín.

2. a Otra en el mismo pago, que 
linda N. y E. Nemesio Plaza, sur 
camino y O. Nemesio Plaza.

3. a Otra en el mismo pago, que 
linda N. con Nemesio Gómez, este 
Feliciano Pico, a. Domingo Arranz 
y O. Pascual Salvador.

4. a Otra en el mismo pago que 
las anteriores, que linda por N. con 
ladera, E. Mariano Plaza, S. regajo 
y O. Pedro Arranz.

5. a Otra al pago del Roble, que 
linda N. León Gómez, E. Francisco 
González y S. y O. León Gómez.

6. a Otra al pago de La Presa, 
que linda N. Jacinto González, este 
río y S. y O. cauce, y

7. a Otra al pago de Pedregal, 
que linda N. Cándido Martin, este 
Prudencio Gómez, S. Norberto Sa- 
lazar y O. Mariano García.

Las fincas deslindadas pertenecen 
al Estado por débitos de contribu
ción de D. Gregorio González.

Lo que se anuncia en este perió- ¡ 
dico oficial en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de 
junio de 1921, para que los que se 
crean con mejor derecho a las fin
cas solicitadas, puedan ejercitarle 
ante esta Administración, en el pla
zo de quince días, contado desde el 
siguiente a la inserción de este 
anuncio.

Burgos 22 de marzo de 1932.= 
31 Administrador, Nicolás S. de Te
jada.

EVIDENCIAS JUDICIALES

misma vecindad que el actor, en 
rebeldía el último y representados 
los otros cuatro en primera instan
cia por el Procurador D. Baldomcro 
Sáiz, y en esta segunda por don 
Moisés Maroto, a virtud de apela
ción formulada por los cuatro de
mandados representados, contra la 
sentencia del inferior de 21 de ma
yo de 1931.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
confirmando la sentencia apelada, 
debemos desestimar y desestima
mos la excepción de falta de perso
nalidad en los demandados por és
tos alegada, y declaramos haber 
lugar al interdicto de recobrar inter
puesto por D. Enrique Villanueva 
Torrecilla, por haber sido despoja
do de la posesión de la finca sita 
en el término municipal de Quinta- 
nilla San García, al pago denomi
nado Hornillos, lindante por Norte 
arroyo, Este mojonera divisoria con 
Valluércanes y Sur y Oeste con 
cuestas, de dos fanegas de cabida, 
por los demandados D. José Díaz 
Hermosilla, Primitivo Vesga More
no, Luciano Hermosilla
Eduardo Hermosilla Sáez y Máxi- i 
mo Busto Busto. Repóngasele in- • 
mediatamente en dicha posesión en 1 
el ser y estado que antes del des- ’ 
pojo tuviera, condenando a los des- ! 
pojantes al pago de las costas de ' 
primera instancia y de los daños y 
perjuicios causados a D. Enrique 
Vil'anueva Torrecilla, todo ello sin 
perjuicio de tercero y reservando a 
las partes el derecho que puedan 
tener sobre la propiedad y posesión 
definitiva, el que podrán utilizar en 
el juicio ordinario correspondien- i 
te; y no hacemos especial imposi- 
ción de las costas de esta instancia.
Así por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al rollo , 
de Sala, lo pronunciamos, manda- ¡ 
mos y firmamos.=José María Cre- , 
mades. — Alfredo Alvarez. — Los | 
Magistrados Sres. D. JosédeJua-

! pliega, contra Eusebio Barrio Alcal
de, que lo es de Hornillos del Ca- 
min -, en rebeldía, sobre pago de 
2.390 pesetas 82 céntimos, intere
ses y costas, y

Fa lo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la < jecución contra 
los bienes embargados a D. Euse
bio Barrio Alcalde, domiciliado en 
Hornillos del Camino, hasta hacer 
trance y remate de dichos bienes y 
demás que fueran de su pertenen
cia, y con su producto entero y cum
plido pago al actor D. Salustiano 
Pardo Urbaneja, de la cantidad de 
2.390 pesetas 82 céntimos de prin
cipal e intereses vencidos, y se 
le imponen las costas causadas y 
que se causen hasta el total cum
plimiento del presente fallo. Y noti- 
fíquese personalmente esta senten
cia al ejecutado si así lo solicitara

La sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se copia, 
fué publicada en el mismo día de 
su fecha.

Y para que conste así e insertar 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para su notificación al de
mandado rebelde, expido el presen
te, que firmo con el visto bueno del 
Sr. Juez, en Burgos a 23 de marzo 
de 1932.=Toribio Diez.=V.° B.°= 
El Juez de primera instancia, José 
Luis Pintado.

Anuncios Oficiales
TRIBUNAL SUPREMO

SECRETARIA

Pleito incoado ante la Sala de lo 
Contencioso administrativo: 

la parte acfora, haciéndose en otro 
caso dicha notificación en la forma 
prevenida por la Ley. Así por esta 

. mi sentencia, juzgando definitiva- 
j mente, lo pronuncio, mando y fir

mo. = José Luis Pintado. = Rubri-
González, ! Cado.

■smcióii oí mm pons
Aprobados por acuerdo de la Di

rección general de Propiedades y 
Contribución territorial, con fecha 
14 del mes actual, los trabajos 
de comprobación de! Registro fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de Tordómar, se pone en 
conocimiento de dicha Corporación 
V contribuyentes que las reclama
ciones colectivas, concernientes a 
8 comprobación del Registro fiscal, 
autorizadas por el Reglamento de 

de mayo de 1928, podrán formu- 
arse en el plazo de un año, a con- 
ar de la fecha de aprobación de di 

C10s *rabajos, según lo dispuesto 
en el artículo 242 del citado Regla
mento.

Burgos 22 de marzo de 1932.= 
TejadamÍn'Strador’ Nico,ás S- de

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS  
D. Francisco Javier Tornos, Secre

tario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mención, se dictó 
sentencia, la cual comprende el en 
cabezamiento y parte dispositiva si
guiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
I de Burgos a 10 de marzo de 1932. 
I Visto ante la Sala de lo Civil de 
; esta Audiencia Territorial el inter

dicto de recobrar, promovido ante 
el Juzgado de Briviesca por el Pro
curador D. Ambrosio Corrales, en 
nombre y representación de D. En
rique Villanueva Torrecilla, labrador 
y vecino de Quintanilla San García, 
que no compareció en esta instan- j 
cia, contra D. Primitivo Vesga Mo- ¡ 
reno, D. Luciano Hermosilla Gon- ; 
zález, D. Ricardo Hermosilla Sáez, 
D. Máximo Busto Busto y D. José 
Diez Hermosilla, lab-adores y de la

na y D. Ricardo Medina, votaron 
en Sala y no pudieron firmar.— 
José María Cremades.— Manrique 
Mariscal de Gante.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, pongo el presente, que 
firmo en Burgos a 15 de marzo de 
1932.=Ante mi.=EI Secretario de 
Sala, Antonio María de Mena.

---------- iimima OTrnn.----------------

Burgos.
D. Toribio Diez Beites, Secretario 

del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad,
Doy fé: Que en el asunto de 

que se hará mención, se dictó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, se copia:

Sentencia.—En Burgos a 21 de 
marzo de 1932. El Sr. D. José Luis 
Pintado Aviñón, Juez de primera 
instancia del partido, habiendo visto 
esta demanda ejecutiva, promovida 
por el Procurador Sr. Guilarte, en 
nombre y con poder de Salustiano 
Pardo Urbaneja, vecino de Pam-

, Pleito número 11870.—D. Regino 
Faduque, contra Ley de 4 de di
ciembre de 1931.

| Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

| Madrid 22 de marzo de 1932.= 
El Secretario Decano, Emilio Ru- 
pérez.

 
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo tercero del Reglamento de 
10 de abril de 1871, en la primera 
quincena del próximo mes de mayo 
se celebrarán en esta Audiencia, 
examenes ordinarios de aspirantes 
a Secretarios de Juzgados municipa
les.

Los solicitantes acompañarán a 
la instancia la partida de nacimiento 
y certificado de buena conducta, pre-
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sentándolo en esta Secretaría de go
bierno en los veinte primeros días 
del mes de abril próximo, en la for
ma prevenida en los artículos 4.° y 
5.° del mencionado Reglamento.

Burgos 21 de marzo de 1932.= 
El Secretario de gobierno.=Rafael 
Dorao.

Tribunal provincial de lo Conten
cioso- administrativo.

Por D. Pedro Alonso Serrano, ! 
mayor de edad, empleado, con do- i 
micilio en esta ciudad, calle de Vi
toria, número 20, 2.°, se ha iniciado 
ante este Tribunal recurso-conten- 
cioso-administrativo sobre que se 
deje sin efecto la multa de 100 pe
setas que le ha sido impuesta por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de i 
esta provincia, por haber abierta
mente desobedecido las órdenes cir
culadas por la Alcaldía de Castro- 
geriz.

En cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 36, en relación con 
el 63 de la Ley reformada sobre el 
ejercicio de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa de 22 de junio 
de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos-29 de febrero de 1932.= 
El Secretario del Tribunal, Amando 
Fernández Soto.

Alcaldía de Los Valeare eres.

Terminado por la Junta de repar
timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1932, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
dias siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el repartí 
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 
precisos y determinados, así como 
presentarse acompañada de lasprue- 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep 
túa el artículo 510 del vigente Es
tatuto municipal.

Los Valcárceres 14 de marzo de 
1932.=E1 Alcalde, Gregorio Com- 
barro.

Alcaldía de Quintana? de la Sierra.

El Ayuntamiento de esta villa, en 
sesión extraordinaria de fecha 16 de 
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los corrientes, adoptó el acuerdo que 
sigue:

«Que al objeto de que el Ayunta
miento no pueda estar expuesto a 
partidas fallidas, dejando aprove
char los pinos sin previo pago, se 
confirma el acuerdo adoptado en se
sión de 21 de abril último, sobre 
que el que labora Jos pinos de un 
vecino es el único responsable ante i 
el Ayuntamiento de ponerse al cu
bierto de los débitos que el vecino 
respectivo tenga en la Corporación, 
poniéndose el oportuno anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
para general conocimiento de veci- i 
nos y forasteros que hacen pinos en ’ 
esta villa».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de vecinos y fo
rasteros que laboran productos fo
restales en esta villa.

Quintanar de la Sierra a 17 de 
marzo de 1932 =EI Alcalde, Justo 
Pascual.

Alcaldía de Trespaderne.

El Ayuntamiento tiene acordado 
crear dos plazas de Guarda de cam
po jurado.

En tal concepto, para su provi
sión, se anuncian las vacantes de 
las mismas para su provisión interi
namente, por el tiempo de 15 de 
abril a 31 de diciembre de este año, 
con el haber de tres pesetas dia
rias cada una.

Los aspirantes a dichas plazas 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía, durante el plazo de quince 
días, contados desde el día en que 
tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el periódico oficial de la 
provincia.

Trespaderne 21 de marzo de 1932. 
=EI Alcalde, Nicolás Tobalina.

Alcaldía de Amaya.

En la sesión ordinaria celebrada 
por el Ayuntamiento el día 20 del 
corriente mes, se acordó atender las 
observaciones hechas por el Ilustri- 
simo Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, relativas al presupues
to ordinario de este municipio del 
año 1932, suprimiendo la consigna
ción hecha para rogativas y coloca
ción de cruces, consistente en 144 
pesetas del capitulo 2 0 y se ha au 
mentado en 100 pesetas el artícu
lo l.° y 44 pesetas el 4.° del citado 
capítulo 2.°

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo 302 del Estatuto mu
nicipal.

Amaya 21 de marzo de 1932.=E1 
Alcalde, Eleuterio García.

Alcaldía de Olmedillo de Roa.

La Comisión municipal de Ha
cienda de este Ayuntamiento ha 
acordado proponer al mismo la ha
bilitación de un crédito de 2.000 pe
setas, con Diputación a los capítu 
los l.° y 12 del presupuesto en cur
so, para atender al pago de la can

tidad que adeuda este Ayuntamien
to por el concepto de 20 por 100 de 
propios de los años 1926-1929, y de 
los gastos ocasionados en el apro
vechamiento de lefias en el monte, 
y que habrá de cubrirse con el ex
ceso resultante y sin aplicación de 
los ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del año anterior.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda municipal y con el fin de 
que puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince días, 
durante el cual estará expuesto el 
expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Olmedillo de Roa 22 de marzo de 
1932.=E1 Alcalde, Teófilo Martínez.
------------- • ni—!» m ...................................

Alcaldía de Villaveta.
Hadándose vacante el cargo de 

Recaudador Agente ejecutivo del re
partimiento de utilidades de esta vi
lla para el año actual, se anuncia 
para su provisión con el premio de 
cobranza, que no excederá del 4 por 
100 sobre el total a recaudar.

El que desee solicitarla lo hará 
en el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

La solicitud estará reintegrada en 
forma y en el caso de ser varios los 
solicitantes, seiá agraciado el que 
mayores garantías ofrezca a la Cor
poración.

Viilaveta 21 de marzo de 1932.= 
El Alcalde, Federico González.

¿mcios PAR1K ORES
Alcaldía de Fuentemolinos.

Para llevar a efecto, mediante su
basta pública, las ebras de cons
trucción de tres alcantarillas y un 
muro del camino vecinal de Fuen
temolinos a la carretera de Pardilla 
a Valdearcos, se anuncia que dicha 
subasta tendrá lugar en la casa con
sistorial el día 3 del próximo abril, 
a las once horas, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue y el Secretario de la 
Corporación.

El tipo de subasta es el de 2.800 
pesetas, debiendo los licitadores 
presentar las proposiciones ajusta
das al modelo oficial que a conti 
nuación se expresa, en papel co 
(respondiente de la clase octava 
(1'20 pesetas), por pliegos cerra
dos, haciendo constar en el sobre: 
(Proposición para optar a la subasta 
de las obras de construcción de tres 
alcantarillas y un muro)

A dicha proposición se acompa
ñará la cédula personal y el res
guardo de haber constituido el de
pósito provisional del 5 por 100 en 
la Depositaría municipal o en el 
mismo acto de la entrega del plie
go, el cual seiá completado por el 
que resulte agracíalo hasta el 10 
por 100, o sean 240 pesetas.

El proyecto, presupuesto, pliego 
de condiciones y demás anteceden
tes estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo reglamentario, en los 
días hábiles y horas de nueve a 
doce. La subasta se adjudicará a la 
proposición más ventajosa, con 
arreglo a las condiciones anuncia
das, previniendo que, caso de re
sultar iguales algunas propuestas, 
se verificará en el mismo acto lici
tación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, siendo adjudicada 
al mejor postor.

Modelo de proposición.

D. F. de T. vecino de.... enterado 
del presupuesto, plano y pliego de 
condiciones que han estado al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, y anuncio del Boletín Ofi
cial de esta provincia del día..., los 
cuales acepto, me comprometo a 
ejecutar las obras expresadas de 
construcción de tres alcantarillas y 
un muro, por la cantidad de.... pe
setas (en letra) y según el plano y 
proyecto.

(Fecha y firma del licitador).
Fuentemolinos 20 de marzo de 

1932.=EI Alcalde, Julián Lázaro.
----------------- HTTMI -*5«- <Sfltóass*—------------------- -

Junta vecinal de Mozoncillo 
de Oca.

Habiendo quedado desiertas la 
primera y segunda subastas de 
aprovechamiento de entresaca de 
100 robles maderab'es marcados y 
50 estéreos de leña de las copas 
le los mismos, en el monte de este 
oueblo denominado «La Peligrosa», 
en donde llaman «Gudesa», que 
cubican 33 metros, y autorizada 
esta Junta para celebrar la terce
ra subasta, se anuncia la misma 
para el dia 9 del próximo mes de 
abril, a la hora de las diez, en la 
sala de Concejo, con arreglo al plie
go de condiciones que sirvió para 
las anteriores, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, con la sola variación de 
la tasación de un 25 por 100 de re
baja, osea bajo el tipo de 551‘25 
pesetas.

Mozoncillo de Oca 22 de marzo 
de 1932.=EI Presidente de la Junta 
vecinal, Jorge Sáez.

FEDERICO URRACA PLAZA
OCULISTA 

Jefe de la consulta oftalmológica 
de la Cruz Roja.

Lain-Calvo, num. 18, l.° 
(GRATIS A LOS POBRES) 
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Palomas bravias

se compran en grandes cantidades, 
como mínimo 150 pares. Escribid a 
Luis de la Fuente, D'putación Pro
vincia1, Burgos. 2—5

Imprenta Provincial


